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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00186 00     

DEMANDANTE     Briany Jhoanny Sáchica Díaz    
DOC. 

IDENT.     
1.098.697.646   

DEMANDADO    Wee Asistencia Colombia S.A.S.    

PRETENSIÓN      Pago de prestaciones sociales e indemnizaciones   

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el demandado presentó 
escrito de contestación de la demanda en término. En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JHON EDUAR CHACON ARIZA, como 

apoderado judicial de WEE ASISTENCIA COLOMBIA S.A.S.; en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: Por otro lado, al proceder con el análisis de los requisitos que debe 
contener el escrito de contestación de la demanda de WEE ASISTENCIA COLOMBIA 
S.A.S., acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el escrito 
de contestación presentado por la demandada adolece de los siguientes 
requisitos: 

 
1. Respecto del numeral 3 del aludido texto legal, se deberá indicar si el 

contenido de los hechos 1.1 del título “OMISIÓN EN CUANTO AL PAGO POR 

EL VALOR REAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL” y 2.1 del título “OMISIÓN AL PAGO 

DE LOS INTERESES CAUSADOS POR EL NO PAGO OPORTUNO DE SALARIO Y 

PRESTACIONES SOCIALES”, de la demanda se aceptan, se niegan o no le 

constan al demandado, haciendo las respectivas aclaraciones 

correspondientes en los dos últimos casos. 

 

2. El demandado contestó las pretensiones 1.5 y 1.6 de la demanda, sin 

embargo, se debe recordar que el archivo 8 de la del expediente digital 

obra la subsanación de la demanda, la cual contiene solamente hasta la 

pretensión 1.4. Por lo tanto, deberá ajustar su contestación al mentado 

documento. 

 

3. Del numeral 4 del artículo 31 CPTSS, toda vez que del acápite de 

fundamentos hecho y de derecho de la defensa, la demandada omite los 

fundamentos y razones de derecho de su defensa, junto con la relación de 

fuentes de derecho aplicables para la tesis del caso y la forma como se 

relacionan al caso concreto. 

 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 
conceder un término no superior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sea 
subsanada la deficiencia anteriormente señalada, so pena de dar aplicación a lo 
previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE ENERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 10 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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